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PERIODICO OFICIAL
OHGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

RegIStrado como Artículo de Segunda Clase, con l'''''echa 17 de Agosto de in.

~ p;;bitca los MIERCOJ.ES ySABADOS.- Las Leyes y DecreLOs y delt1á.s d1sposi(;ioDfJISSupe-
nores son obligatorias por el hecho de ser. publicados en este Periódico.

Epoca. 5a. Núm. 3273VilIahermosa, T~b., Enero 30 de 1974

!i /¡LJdo Segundo de Primera (nse de lo Civil.

Primer Partido Tudicial.- Villahennosa, Tab

C7onvocatoria de Remate

TERCERA ALMONEDA.

Que en el expediente civil No. 103/963
relativo al Juicio Sumario Civil de Desahucio
y Rescisión de Contrato de Arrendamiento,
(Ejecución de Sentencia en la Vía de Apre.
mio) , promovido por el señor Marcial Arias
Martínez, en contra del señor Francisco López
Guizar, con esta fecha se practicó di1igéncia de
remate en segunda almoneda que en su parte
conducente dice lo siguiente:

" . . . Que no habiendo comparecido pos-
tor alguno a ésta segunda almoneda no obstan.
te la espera de media hora concedida solicita
eon apoyo én lo dispuesto en el artículo 563
del CÓdigo de Procediplientos Civiles en el Es-
tado, que se celebre VD" Tercera Subasta sin
sujeción a tipo. de] bicn inmueble sujeto a la
responsabilidad de éste juicio. con las caracte-
rísticas, dimensiones que obran -en autos; de-
biéndose mandar pub]¡c<ir las convocatorias
respectivas en los Periódicos Oficial del Esta.
do y Diario Rumbo Nuevo. de acuerdo con la
ley y para tal remate se señalan Jas doce horas
del día once de marzo próximo. Con lo ante-
rior se dio por terminada la presente diligen-
cia la que firmaron los qUe cn el1a intervinie-
rotl.-Pirmt1do.- Ll finl;) ilcgible.-Firma-
do \1"ic1a) A,';".:o \!. ¡¡!]]ado Carmen
Hidaglo H.-Rúbrica.

Predio Urbano 1605 ubicado en el Male-
cón "Carlos A. Madraza", de esta ciudad, pro-
piedad del señor Francisco LÓpez Guizar, con

las siguientes colindancias y dimensiones; Nor-
te, 19.80 metros con propiedad de Hermilio
Granadas; Sur, 19.30 metros con OIga Suá-
rez; Este, 8.80 metros con Paseo Malecón y
Oeste, 8.83 metros con propiedad del deman-
dado Francisco López Guizar, teniendo una
superficie total de 173.57 metros cuadrados,
que en dicho predio se encuentra enclavada
una casa habitación y bodega con una cons-
trucción de dos pisos, tipo moderno medio, en
ngular estado de conservación, inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comer-
cio de esta ciudad bajo el número 1938 del Li-
bro de Entradas, a folios 3613 al 3615 del li-
bro de Extractos volumen 90, quedando afec-
tado dicho acto el predio número 25,468 a fo-
lio 135 del Libro Mayor volumen 99.

Para su publicación ordenada en' el Pe-
riódico Oficial del Estado, diario Rumbo Nue-
vo de esta ciudad, así como para su fijación
ordenada en los sitios públicos más concurri-
dos de esta dudad, constante de. una foja útil,
expido' el presente edicto a los dieciocho días
del mes de enero de mil novecientos setenta
y cuatro, en la Ciudad de VilIahermosa, Capi-
tal del Estado de Tabasco, convocando posto-
res en Tercera Almoneda.

La' Sría. Jud. "D" del Jdo. 20. Civil.

C. Carmen Hidalgo Hernández.
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H., AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

.. JOSE LOPEZ VILLACIS, mayor de
edad, con domicilio conocido en esta ciudad,
s(: a presentado a este Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote de te-
rreno Municipal ubicado en la Colonia Tamul-
té de las Barrancas, constante de una superfi-
cie de 124.87 M2. con las medidas y colindan-
cias siguientes:

Al Norte 13.90 meti"OScon Abigail Luna
Martínez, al Sur 13.85 metros con Tilo Baeza
Cruz. al Este 9.00 rretros con María Elena Mi-
randa A. y Thelma Ascencio Alvarez, al Oeste
9.00 metros con la calle Comonfort a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú.
blico en general. para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tre>;
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cm¡ de acuerdo con lo estatuido en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Enero 22 de 1-974
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero. .

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
'DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

ANTOl'JJO DE LOS SANTOS CENTE-
1'0. rnaye,r el;; edElCI, con domicilio conocido
en eSla cil'Cbd. se ha presentado a este Ayun-
tc¡T~;í~nTOConstitucional que presido, denun-
ciando un ¡OL~de terreno Municipal, ubicado
el; ]a Colenia Tamulté de las Barrancas, cons-
tante de un.: sílperficje de 123.75 M2. con las
rnec1id'é\s y cc¡inda-,cias siguientes:

Al l";Ol'k 13.80 Tilo Baeza Cruz, al Sur
13.70 nlctiJS c~m Pélb)u el': la Cruz, al Este 9.00
ni"':,:',)::; c,);; 1

"--lpC Bé:~;tista Villegas y Jo-
Luis Hcrm5ndcz Garda y al Oeste 9.00 me-'

trs eDil 18 csU" COFionfort a cuyo efecto acom-
V1ñ~1 lL !;!'.:ru 'lO.

Lo que se base del conocimiento del pú-
¡" ico en . nma Ciue el que se considere
cc)n derecl'o ;) c1er':ucirl:J S~ presente en el tér-
mir;o de 8 días en que se publicará por tres
vcce~; en ei Pcriódic0 Oficial del Gobierno del
Estado, t[(1;!en)'; Ivhmicipales y parajes públi-
cos de élcuerdo COI110 estatuído en el Artículo
XX el?] Reglamcnto de Terrenos del Fundo
Legal.

ViUahermOS8, Tab., Enero 22 de 1974
Sufragio Efectivo. No 'Reelección.

El Prí~sidcn1c 1\1uniciDal del Centro.
P8T¡,Ón NIag8ña Romero.

El Secrct3rio.
Lic. Víctíp' }-krp':¡ndez López.

3-1 3-1
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO MEX.

EDICTOS

....

ABIGAIL LUNA MARTINEZ, mayor de
edad, con domilicio conocido en esta ciudad.
se ha presentado a este Ayuntamiento Consti-
tucional que presidó, denunciando un lote de
terreno Municipal ubicado en la colonia Ta-
multé de las Barrancas, constante de una su-
perficie 125.73 1\12. con las medidas y colin-
dancias siguientes:

,\1 Norte 14..05 \.:on~c;rrel~O IvlunicipaJ. al
Sur 13.90 metros con e1 lote nÚmero 12, al Es-
te 9,000 metros cen el lstc No. 1 y al Oeste
con 9.00 mete'os cal1e Cumonfor a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocirniento de! pLi.
bJico en general, para que e] que se considere

con dC1'Ccbo a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 df2,S C11que ~e publicará por tres
veces C'1 el PCí'jÓ:1;,.,0Ofic;21 del Gobierno del
Estado, uÓ1ercs Municipales y parajes públi.
cos de f¡cJcrcb con 10 estatuído en el Artículo
XX Rcgbn"!cnto de Terrenos del Fundo
Leg81,

. [:¡'~T) 22 de 1974
c(tivo. No Reelección.

El Presidente MuniciY'al del Centro.

\/fct1jJ' López,
3-1
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IuzgatJo Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

SR. PEDRO ESTRADA ZAMUDIO,
O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil nÚrnero 188/973,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva de Cancelación inscripción
promovido por el señorCar1m~ Oliva Méndez.
en contra de los señores AdcAo Estrada Za-
mudio y Pedro Estrada Zmnuclio, se dictó un
acuerdo que a la letra cJice:

" . . H. Cárdenas, Tabasco. A,~o~to Dos de
Mil Novecientos Setenta y Trc~.-.LPor recibido
el expediente número 117/973, que con oficio
número dos mil doscientos nDventa y nueve
remite el C. Presidcnte del H. Tribunal Supe-
rior de Justicia, relativo d Juicio Ordinario de
Prescripción Positiva prCil110vjúü por el señor
Carlos Oliva Méndcz en conLrn de los señores
Adelfa Estrada Zmm;dio y l'cciw Estrada Za-
mudio, o quien sus derechos represente, así co-
mo en contra del El1Car~éldo del Repistro' PÚ-
blico de la Propiedad y ~¡el Co;nerci~ de Hui-
manguillo, Tabasco.--Acúsese recibo.-El sus
crito se avoca al conocimiento del presente Jui-
cio.- Con fundamcnto (:¡} 105 artíw!os 254,

255 Y relativos de] Códif!O (L~ Procedinlientos
~iviles, se admite 18 dC1"1C'n,JéI811la vía y forma
propuestas.-Régístresc en el Libro de 'oobiel'-
nO.-Toda vez C'V" el énr1,,rlo ArloFo Es
trada Zamudio ti'c;~e ~u don1:'~jÚ; am;lia~11ent(;
conocido en las Chcsp:-,s, E:::tado de Veracruz,
gírese atento exhorto al C. Juez Segundo de Pri
Ul,era Instancia de CO'JiZ2CO,y'b:','é, Veracruz, ::1

f ' d '1' 1111 e qu:: en auxuo ce este Ju?gado, ordene
se notifíquese, COlT8Ü"asla(~o y cr~p1ace al mel'
cionado demandado, con 1;:lSCorÚ1S simples de
la demanda y anexos, 'azmldolo pa'ra que
en un término de nueve días !'las cinco por
razón de la distancia, OClJl"l'a8. este Juzgado a
dor contestación, rcquirién~' o j:);ml que seña-
le pe~'s~na y ??rnj~jl:o !='~ ~1(Y;d Dara oír
y recIbIr 11:[,1,-' ',¡;: de no
hacerlo, las subsiguien~es l?s de carácter
personal, le surtirán efectcs i:':l1bs cstrados de
e~,te JUZR8c1o P'__:_:. !:) e: 1; 1~, ~ ~~1

(-.. b~.H-'~r_

gado del R~gistro PÚ?lico d~ la Pr¿pi;d'~d(y
del ComercIo de HunmmgudIo, Tabasc1o, gí-

,'1
I~¡

rese igualmente atento exhortación al C. Juez
~ixto d~ .Primera Instancia del Septimo Par-
tIdo JudIcIal del Estado, para que en ausilio de
e~te Juzgado, ordene se notifíque, emplase y
corra traslado al demandado, a quien se le con-
ced~ eun tér~ino ~e nueve días más tres por
razon de ]a dIstancIa para dar contestación v
a qu~e!l.debe reque~irse para señalar person~ y
domIcIlIo en esta CIUdad a fín de oír y recibir
notifícaciones, apercibiendo que de no hacerlo
las su~s~guientes aún las de cáracter personal
le surtIran efectos por los, estrados de este Juz.
gado.-Por lo que respecta al demandado P,=-
dro Estrada Zamudio, o quien sus derechos re-
presente, toda vez que se ignora el domicilio
de los mismos, con fundamento en el artículo
121 del Ordenamiento proce'sal mencionado
110tifíquese, córrase traslado y emplácese al és~
tos por medio de edictos que deberán publi.
carse en el Periódico Oficial del Estado y en
el. Diario "Presente" editados en la Ciudad de
VIJlahermosa, T?basco, por tres veces de tres
entres días, haciéndole saber al demandado
q~e debe pre~entarse en este Juzgado en un tér~
mInO de Tremta Días contados a partir de la
última públicación del edicto respectivo.- d
dar contestación.-Se ticne por autorizado al
señor Luis Felipe Lanestosa Maldonado para
oír y recibir notificaciones a nombre del actor
y p~r!l diligenc~ar los exhortos respectivos ':
NotIfIquese y cumplase.--Lo proveyó y firma
al C. Juez Mixto de Primera Instancia del Sex-
to Partido Judicial de] Estado, Licenciado José
Humberto Chanona Araujo, ante la Secretaría
Judicial "B" Señora Lucía Córdova de Nove-
rola, que certifica.-Una firma ilegible.- L.
C. De Noverola Rúbrica.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente Edicto en la
Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco' a los
Veintiseis días del mes de noviembre de mil
novecientos sctcn t2 v tres, . -

La Sria. Judicial "B"

Sra. Lucía Córdova de Noverola.
3-2
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SRA. OFELIA LOPEZ GUZMAN.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil Núm. 291/973, re-
lativo al Juicio de Divorcio Necesario, promo-
vido por el señor Francisco Ferrer Cruz en
contra de usted misma, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:

" , . . H. Cárdenas, Tab., Noviembre dieci-
séis de mil novecientos setenta y tres.-Por
presentado el señor Francisco Ferrer Cruz, con
su escrito de fecha catorce del actual, deman-
dando en la Vía Ordinaria, Juicio de Divorcio
Necesario, en contra de su esposa la señora Ofe-
lio López Guzmán.-Con fundamento en los'
artículos 254, 255 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles, se admite la demanda
en la vía y formrt propuestas.-Fórmese expe-
diente por duplicado, regístrese en el libro de
Gobierno y dése aviso de inicio al Superior.-
Se tiene por autorizado para oír y recibir no-
tificaciones a nombre del actor al C. Licen-
ciado Luis F. Lanestosa Maldonado, Con des-
pacho ubicado en la calle Zaragoza Número
716 de ésta Ciudad.-Toda vez que se ignora
el domicilio de la señora Ofelia López Guz-
mán, con fundamento en el artículo 121 Frac-
ción II del Código Procesal Civil, notifíquese,
córrase traslado y emplácese a la demandada
por medio de Edictos que deberán publicarse
en el Periódico Oficial del Estado y en el Dia-
rio"Presente" editados en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres
días, haciéndoles saber a la demandada, que
debe comparecer a este Juzgado en un término
de Cuarenta Días contados a partir de la últi-
ma publicación del Edicto a dar contestación
a ia demanda.-Notifíquese y cúmplase.-Lo
proveyó y firma el C. Juez Mixto de Primera
Instancia del Sexto Partido Judicial del Estado.
Licenciado José Humberto ChanonaAraujo,
ante la Secretaria Judicial "B" Señora Lucía
Córdova de Noverola, que certifica.-Una fir-
ma ilegible.-L. C. de Noverola.-Rúbrica.

y para su públicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el Presente Edicto en
Ir Heroica Ciudad de Cárdenas, Tabasco a lo:,
veintiseis días del mes de Noviembre de mil
Novecientos setenta y tres,

La Secretaria udicial "R"
Sra. Lucia Córdova de Noverola.

3-3

PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

C()f\ V()C=A'rC)RIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día doce de febrero
del año proximo entrante, después de haberse
exhibido los periódicos en que se publique es.
ta convocatoria se rematará en la primera Se-
cretaría de este Juzgado el predio rustico deno-
minado "Isla San Pedro "ubicado en la ran-
chería Corregidora Ortíz de este Municipio
del Centro, Tabasco, con superficie de 18--72
50 Has., dentro de los siguientes linderos: Nor
te con el Río Mezcalapa, Sur Carretera grava-
da a la Isla, Este Arroyo Abzolvado, Oeste Río
1\1ezcalapa, se encuefltra enclavada una casa
de madera con techo de laminas de zinc en ma-
las condiciones, el predio es plano con peque-
ñas depresiones, buenas fuentes de agua y con
pastura natural y es propiedad de Víctor Ar-
mando Peniche Domínguez y le fué embarga-
do en el expediente 403/971 promovido por el
Banco Regional de Crédito Agrícola del Grijal-
va, S.A., y seguido por el Cesionario Hipolito
Camacho López.

Servirá de base para el remate la cantidad
de Cincuenta y Seis Mil Ciento Setenta y Cin-
co Pesos y como postura legal la de Treinta
y Siete Mil Cuatrocientos Cincuenta Pesos, que
corresponde a las dos terceras partes de la ci-
tada cantidad, debiendo depositar los licitado-
res en la Secretaría de Finanzas del Estado, la
cantidad de Cinco Mil Seiscientos Diecisiete
Pesos Cincuenta Centavos para poder interve-
nir en la subasta.

Lo que se publicará en un diario de ma-
yor circulación por tres veces los días miérco-
les en atencjón a 10 dispuesto por el artículo
1411 del Código de Cómercio conforme a las
reglas que fija el Código Prócesal Civil en lo
que aquel sea omiso.

Vi11ahermosa, Tab.. Diciembre 7 de 1973.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Lo T uez Eiccutora.
Angela Casanova de Pérez.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

CIPRIANO MORALES MIRANDA, Ma-
yor de edad, con domicilio conocido en esta
ciudad, se ba presentado a este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un lo-
te de terreno Municipal, ubicado en la Colonia
Tamulté de las Barrancas, constante de una
superficie de 115,65 M2, con las medidas y
colindancias siguientes.

Al Norte 12,80 metros con Segundo Her-
nández Ramón al Sur 12,80 metros Irma Her-
nández de Villegas, a] Este 9.00 metros con
ca11ejón sin. al Oeste 9.00 metros con Jesús
Balcázar L, Ramón Morales V., a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Enero 22 de 1974
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro,
RAMO N MAGAÑA ROMERO.

El Secretario.
Lic. Víctor Hernández López

,..............

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, lVrEX.

EDICTO

Emma Carrasca Suárez, mayor de edad,
con domicilio conocido en es ta ci udad,

.
se ha

presentado a este Ayunton,iento Constirucional
que presido, denunciando Uf' lote de terreno
Municipal, ubicado en la Colonia Tamulté de
12s Barrancas constante de una superficie de
120.15 M2, con las medidas y colindancias si-
guientes: '

Al Norte 13.40 metros con Thelma As-
cencio Alvarez al SL~r 13.30 metros con T osé
Luís Hernández García, éll Este 9.00 metros
con Calle sin nombre, y al Oeste 9.00 metros
con Tilo Baeza Cruz y José Lépez ViHasis, a
cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en genetal, para que el que se considere
éon derecho a deducirlo se p"escnte en el téJ-
mino de 8 días en que se pub 1icará por tres
veces en el Periódico OficiaJ del Gobierno del
Estado, tableros Municip2lcs y parajes públi.
cos de acuerdo con lo estatuídó en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal.

Villahermosa, Tab., Fnero 21 de 1974
Sufragio Efectivo. N o Reelección.

El Presidente Municip~! del Centro.
RAMON MA,GAÑA ROMERO.

El Secretari o. '
Lic. Víctor Hernrindez Lópcz

3-
. .........-............................................... "....

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL CENTRO TABASCO, MEX.

EDICTO

Thelma Ascenc:io Alvarez, mayor de edad,
con domicilio conocido en esta ciudad. se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no Municipal, ubicado en Ié: Colonia ,Tamu]té
dt' las Barrancas, cc:nst[~nr:.:'d;; l'na superficie
de 121.05 M2, cos las rnecF(12s y colindancias
siguientes:

Al Norte 13.50 111Uros con Cándido Fuer-
te Gómcz, al Sur 13.40 ~TC'U-OScm Er,(Dla Ca-
rrasca SUS1'CZ,al Es~c 9.CD :~~t.tTC~~~con CalIe-
jón sin nombre, y al Oeste 9.00 n:etros con
José López Vil1asis y Abig,,:il Luna MartÍGez,
:] Ctl)"O cfectD nCr)1r ~.~(,1 -.-~;121:Ore'sDccti\'o.

Lo que se hace del conocimien"to del pú-
blico en general, para que el que se considere

con derecho a deducirlo se prcsente en el tér-
mino de 8 días en 'que se C;L'bJ1C8~'{j'ur tres
veces en e1 Pe;-iódico Oficial del Gobierno de!
Estado, tableros !'vIunicipa1cs y:mrajes pÚbli-
cos de acuerdo con lo estatuícb en el Artículo
XX de] Rer.larnento de Terrenos del Fundo
Legal.

v

ViHahermosa, T<lb.,- Enero 22 de 1974
Sufragio EFectivo. 1\CJFec ~C'cción.

El Presidente l\1unicip:;1 del Centro.
RAMON MAGAÑA RO~,mRO.

El --
Lic. Victol' l-~"l
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Juzgado Segundo de Primera 10s1. dclo Civi!

Primer Distrito Judi¡:ia]
/

\/; ¡ J~~h:' r}-ncC ~-_~."r~\ h

c. Brunilda Mijangos JVl.

Donde se encuentre.

. En el expediente c;v;1 l~Úmero 601/973.
relativo al Juicio OrÓnar¡o Civd i'rc,:;,:riD-
ción Positiva, promovido por el s6101' /\..Iscniu
Mijangos López en cont1':': de Bn.lJíiJJaMjian.
gas Mijangos y Registc8tbr Púb}lco ][1 [Im-
piedad y del Comercio de C:iél ciudad. con esté!
fecha se dictó un .Juto que 1itcra1rf''...ntc d¡~:c:

TUZGADO "F'" ¡",("-,,, 1,-:7\..¿' ' \...J j.J l I ij"-./' ...Át,j

INST ANClA DE LO CTV; L..'/; 1.
SA, TABASCO, .NOVIEj\i3!.tE '1
MIL NOVEClENT03 SETE ,\ '( TRES.---
A sus autos el escrito de1 :scñc,r Arsenio JvI¡i,nl-
gas López, para que obre como proceda en' (i~-
recho y se acuerda: COlllO/:; pide\/ con fun-
damento en los artic~dos 265,' 234," 616, 617
y 618 del Código de Pi'(J;,,:',"lirnicnl:)s Ci'¡iles,
se tiene por declarada la n:ocL[Ícj de ]os de-
mandados Bruni1da lVIija¡\Goc-y fcie del n>
partamento del Rcgisu'J ca, al no haber
coptestado en c1 ténl1in.o ("éleno concedido;
en consecuencia, no se '/,i 1verá j)(uctÍt:a r diE
gencia alguna ~'n"l: l:;USUi ni a~n 1<1:;de ca-
rácter pcr:cond ::~n' .;,::.~ ~;>:::t:.; ;, 'fjUl-
ción en ]os cstradc's ¡.'

.

21S1 CQl~~~ ~¡
de este prové{clo, F.,:b1: ' Ús en dos
números consecuti\!a~; (icl Oficial del
Estado. De C0l1fOlnÚ.bd~'01 cl mllcl;]o 284-
del Código Procesc,] inVOCil , se ;'\)1';: eJ .)CrÍo-
do de ofrecimiento de P¡.iC por el {'2rmi-
no de d

. - a'~,,-'
'~"

,,,,,L'
'. '..

'lCL Ilct~ ln1~lOlJ()~~-~¡U C~, )" CC,"1¡¡~;n a las

partes y que comenzad, a c.,,'n'j' di e!'él :i
te de la publicaciÓn
personaln-ent',c ¿11 ¿le;];' él
como está orJcn::uJo.-C,':¡,,¡-. - - . ,_~~ -.: '1'
y fIrma ]a Sccrc' a; 1 ' ) ,

pacho del Ju~ .
'

,..'"

te el Secretario "C"qé.1C a¡iu,;za
rnado.- Carn;cn IIi,:L-J
firm3 iler::H" .'-
do.-Conste.- Fírmado.- Una firma ilegi-
ble.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

Edicto
TILO BAEZA CRUZ, mayor de edad,

con domicilio conocido en esta ciudad, se ha
presentado a este Ayuntamiento Constitucional
que presido, denunciando un lote de terreno
Municipal, ubicado en la Colonia Tamulté de
las Barrancas, cQnstante de una superficie de
124.38 M2. con las medidas y colindancias si-
guientes:

.

"."
~I N?rte 13.85 metros con Tasé López

\!JtlaCJS,al Sur 13.80 metros con Antonio de
les Santos e., al Este 9.00 metros con Tasé
Luis Hcrnández García y Emma Carrasca
SllJreZ, al Oeste 9.00 metros con la calle Co~
mon~'ort, a cuyo efecto acompaña el plano res-
pectIvo.

.. Lo que se hace del conocimiento del pú-
bdCO en general, para que el que se considere
con derecho a deducido se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres
veces en eJ Periódico Oficial del Gobierno del
EstaSlo, tableros Municipales y parajes públi-
cos ae acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal. .

Villahermosa, Tab., Enero 22 de 1974

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Ramón Magaña Romero,

E1 Secretario.

Le. Victor Hernández López,
3-1

Por vía de notificación a los demandados
y para su publicación ordenada en el Periódi-
co Oficia1 del. Estado que se edita en esta ciu-
dad, constante de una foja útil expido el pre-
s,nte edicto en la Ciudad de Villahermosa Ca-
!: ¡éllde1 Estado de Tabasco a los trece día~ del

,> eL:'diciembre de mil novecientos setenta y
tres.

La Sría. Jud. "D" del Tdo. 20. Civil.

C. Carmen Hidalgo Hernández.
2-2

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SRNAn()
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Se Expide Concesión de Ampliución de Ruto Q Fr~vor del C. Ulises Gonzólez

Collado, poro lo Fxplotodón de un Servicio r úb. de tDsnicros de 20. (Iase
Villahermosa, Tab., 18 (dieciocho) de junio
de 1973 (mil novecientos setenta y tres.

En atención a las facultades qu'~ Los ar-
tículos 10, 3 Y 11 de la Ley de Tránsito en vi-
gor conceden al Ejecutivo del Estado, y;

CONSIDERANDO

PRIMERO.-Que por escrito de fcchR 20
Marzo de 1973, el C. ULISES GONZALEZ
COLLADO, elevó petición al propio Ejecutivo
solicitando se le otorgue Contrato Concesión,

'para la Ampliación de Ruta, en la ruta que le
fué concesionada con fecha 9 de Febrero eL:
1971, y transGrita en Oficio núm. 0347 de fecha
30 de mayo de 1972, para la explotación del
Servicio Público de Pasajeros de Segunda ClD-
se en la ruta que comprende el siguiente itine-
rario: Comalcalco-Mejoral- Reyes Hernándcz
Hidalgo- Tecolutilla- Belisario Domínguez y

lVic., siendo la Ampliación que solicita la si-
:guiente: Villa Tecolutilla y Villa Aldama (pa.
sando por el punto denominado Quebrachc o
Arenal) .

SEGUNDO.-Que el Señor Ulíses Gonzá-
lez Collado, ha presentado la documentación
necesaria y cumplido con los requisitos de ]a
Ley en la materia, y qué, además se h,111hc;chD
los estudios técnicos que ordena el artículo
150 del Reglamento de Tránsito en vigor.

TERCERO.-Que no se lesionan intere-
ses de terceros;

CUARTO.-Que el servicio en la Amplia
ción de Ruta de que se trata es indispensable
para el público usuario.

Con fundamento en los preceptos arriba
señalados y en relación con los artículos 1~,1
143, 146, 153 Y 156, así como los dem:ls CC'l-
cordantes que se invocan, el Ejecutivo de mi
cargo tiene a bién dictar el siguiente:

ACUERDO.

i

l.-Es de concederse y se conceda en tér-
minos del artículo 156, fracciones 1, II vIII
del Reglamento aplicable, al 'c. UJ

.
~.

lez Collado, Contrato Concesión para la explo-
tación del servicio Público de Pasajeros cb s'>

ru~',la CJ:1~,-'en la AmpliaciÓn de Ruta en el
t!~r"o c::r'r--~'l.::.1i \'ina Tecolutilla y Villa
/\ic~~;'::c1: que l~;i lo sllcesivo la explota-
CiÓj' del S¡j.,;cio el:::C¡Ui..~se trata, por parte del
C. -lJbes Cc:;j-'7Úlez C()]1acb, será como sigue:
Comakalco- Nlejoroi- Reyes Hernández- Hidal-
go, ViUa TecCJlutilIa, y Villa Alclama Puntos
Intermedios y 'líe., (el recorrido de Villa Teca
lutiHa él Vil1a /\1(\:::12 deberá ser por el punto
dC¡lO,~?ir:( ~"~ r-,J--,c6 ~d).

n .--En 1cs tr'JD'OS de Caminos o Carre-
ten'" ou::: Dor LXV esté baio control de la Secre-

c""¡Y"ll'i;'c \!' I' Orl "c'
"v tra ' l s por t e'<;

.
el con -"'__v~_~l_. '~V'_ ~'. ,-~0.J l.

'--
u,

o csl~¡ ch]'¡:r"do gestionar las autori-
("Ílcntf'S.

! ¡ ¡ .--EI COJlCc',!cnarlO qu.:da sujeto a las
cbliga;.;ioncs a que se refiere el artículo 145
de: R':,:-:lmncnto de T-(m,ito en sus fracciones
I, n, IiI, 1\/, V, V! VII, VUI, IX; y a las
que en Ja sucesivo se dictén sobre la mate~ia.

V_--Para ¡os efectos de dejar debidamen-
t;' sa~is;[echas las conJ;cioues d.; seguridad, co-
modiJ:.uJ, higiene y eficiencia exigidas para la
p¡estación del concesionado y, de

J CC1 cstnliGs técnicos realizados se
tiene ,i bién fi.¡ai' lFl nÚmero de 2 (dos) vehí-
cu!os cipo autobÚs; pare: prestar el servicio de
que 2C truta, dcbicr;c1o s;ienlDre presentar docu-
~;:entos u:; dcmu:;stren Úl 'legítima propiedad
(lé: lU.e , cn C'c':;Ode aUf:.1cnto de unida-

'(es o LiS ya existentes no se
rcrrlÚt:;, !J alta de 1,-;;hículos de modelos ante-.. 1nor,.:s 2' 1;;5Y!\ f:n '..:ie;o a, que se sustituya.

V tiene COrili) autorizado el horario
y tarifa pIoponc el beneficiario, y que con-
siste:

HORARIO

,
f. .-.,'-.---

tina a Com3lcalco a par
A .M. céida 30 minutos

: '.'alidas de Comalcalco
]3S 7.lO;) horas A.M. ea

1..~-,:"4-¿~"!? 2~~ 30 boras~ salidas
, :'();1 las 7.00,'

v 'J:':; e:' ::::"didas ck Comalcalco a
1rJanw "lRs 10.15, 14.15 Y 18.15 horas,

:;'>;:-,<,1'1 de 8cu:'rc1o con las ne-

(S igue a la 'fuelta)

AÑO DE LA REPUBL1CA !"EDERAL '''{ SEN.\DO
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TARIFA.

De Con'81caJco, [vleioral y Reyes HernáÍl-
dez $ 1.00, de ComaJca1co, Hidalgo y Tecolu-
tilla S 2.00, ele Corna1calco Arenal o Que-
brache y V¡n~~ ,\¡dama $ 3.00, de Villa Alda-
maR /v1'"nul o Qucbn':lw v ViJla Tecolutillq
$ 1.00, c:c. \,):\ r\'.¡";<"'¡ ,; Hidalgo y Reyes
Hernár:ckz .; /' (D, de Villa Aldama a Comal-
calco $ .3.CiOsu' cta a rnodificaciones de acuer-
do con las necesidades que al respecto surjan.

Vl El "ccurivo del Estado se reserva
(11 csk (¿:su el ~1crccho de rescindir adminis-
trativ(\¡:ncl'~C CQntrato Concesión, otorgado
CLWnc'J (;1 c{~":c :<,:na:;o incurra en las causas
,:e C::1[:22] ;),[ q ;.¡c scil21a el Reglamento.

v ¡1 La vigencia de esta concesión se..
rá por el ~. de 5 (Cinco) años a partir
JeI 22 (k:c 1970, fecha en que se
otorgÓ la reno'; de su concesión original
q:¡C fe t¡.. ch;o Núm. 313, del 30
de m,vo T); ¡-;rorrogable por otros 5
(cinco) , sicm:Jre y cuando el favo-
recido ha. ~¡(:.1¡~/;do con l"s obligaciones con-
traích; c:: cite CunLraL) y, además se acredite
conlcó cstudio:é técniccs realizados al efecto
10 siguiente:

a) .-Q'-I13 aÚn no se ha amortizado la in-
versión 'por cnusas no imputables al 'conco-
~~!On3nO;

b.) ---Que cuando o11lortizada la inversión
las necc:::dad::;: del sc:rv)cio PÚblico no exijan
el estab1ccí¡-n;Cl;'c dc nuevos sistemas c:e trans-
portes o 13 rc;\; ;':cadón sustancial de los y[¡

existentes;

e) ,-,n;:l'óslto la dcci sión rcs-
,."",t

;
'''e' "

,
'

.
::;~ .e:, (':>' 0 co '

n base e 11 l rl
.J

"-'
1 'r'..1

-\,,__- ~: ._,'-;

"-' ~v

~
-

. ~ . (..

infofllléll;¡Ón j3 propo;c ¡(macla por el concesio-
nario, qu.: obrJ C;l poder de la Dirección de
'rránsí ~á y q l'C éstél h¿\ encontrado satisfacto-
i'Hl y ~~jl.l~tDC~.Ja I~t realidad.

\:!1J.-~ i~8se :.\ 18 Dirección General
21 para Jos efectos de su

é~¡ en el Periódico Ofi-
,!c T1'(1151'0 el
r;otit 2C~ . ':/ pu:~~1

cial dcl Estado.

CUj\TPLl\SE

e Const;tudcnal del Estado.
.\ :, T!'ujille> García.

S"1). :,!::\~l.1ntcs ¡urídicos y Socia]es.

...

PODER JUDICIAL

Juzgado Primero di; Primera Instancia de lo

Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

F~dicto

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veintiocho de fe-
brero del presente año, después de haberse ex-
hibido los periódicos en que se anuncia esta
almoneda, se rematará en la Segunda Secreta-
ría de este Juzgado, el predio ubicado en la ca-
lle Simón Sarlat No. 214 de esta ciudad pro-
piedad de Aída Padrón de Figueroa, con una
superficie total de 6V,,80 M2, con las siguien-
tes colindancias: Al Norte: 8.37 M2. con José
Gallegos; al Sur, 8.70M2. con calle Sarlat;
al Este 61.13 sucesión del señor Pedro Brito;
al Oeste 6053 Mts. con Luis Rudríguez. Dicho
predio se encuentra embargado en el expedien-
te número 522/970 relativos a Juicio Ejecuti-
vo Mercantil, promovido por Gonzalo Beltrán
Calzada y seguido por José l\1elquiades Vega
Alvarado.

Servirá de base para el remate la canti-
dad de Cien Mil Pesos y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes o sea la can-
tidad de Sesenta y Seis . il Seiscientos Sesen-
ta y Szis Pesos, Sesenta y Seis Centavos, de-.
biendo deposité'f los licitadores para poder te-
nerderecho a b subas~a el diez por ciento
de la primera cantidad anotada o sea Diez Mil
Peso'), en la Sccrct2ria c1t,Finanzas del Gobier-
no del Estado, sin CllYOSrequisitos no serán
admitidos.

Lo que se publicará por tres veces con-
secutivas los días miércole~) en el Periódico
Oficia] del Estado, en atenciÓn a 10 dispuesto
por el articulo 1411 c;(;'l Código de Comercio

f '.
,

f'" lC " d '
Py COn,Ol'1'.1e a (é1Srcgw5 que 1j8 e o 'IgO 1 ro-

cesal Civil, en 10 que aquél sea omiso.

VilJahcrnjQsa, Tob., 22 (L~ enero de 1974.

.:ufragiu EfectivD. ¡~o Reelección.

El Juez Ejecutor.

___M_~"'.. "'1 - -- -- --

30 -- 6 -- 13
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